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Ilustrisimo señor:

===,====;=====~==

MINISTERIO DE COMERCIO

100

100

100

100

10.050
10

10
3.000

10
10
10

648
980
95

2.500
2.500
2.500
2.500
4.500
4.500
4·500
6.000
6.000
6.000
4.500
6.000

10
10

4.500
6.000

Pese'"
100 Kgs.

netoa

Pesetas
Tm. netaP. a.rancelaria

0404 A-l-.-1

04.04 A-l-b-2

04.04 A-H-l

Ex. 03.03 B~5

Ex. 03.03 B-5
07.05 B-l
OH)5 B"2
07.05 B-S
10.05 B
10.07 B·2

Ex. 10;07 e
12.01 B-l
12.011H
12.01.14
1201.142
15.07 A-2-""5
15.07.14.2
15.07.17
15.07 A-2-~-5

15~07.24.2

15.07.27
Ex. 15:07 G·4
Ex. 15,07 C-4

23.01
12.01 B-2
15.07 A-2~a-2

15.07 A-2-b-2

Ex. 03.01 e
Ex, 03,01 e

De conformidad con el apartado segundo del articulo cuarto
de la Orden ministerial de fecha' 31. de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido. a bien disponer:

Primero.-Lacuantía del. derecho regulador para las impor~

taciones en la Península e islas Balea.res. de los productos que
se indican son los que a continuación. se detallan para los
mismos:

Emmental, Gnlyere, Sbrinz.
Bergkase y AppenzeH, en
ruedas. <:on contenido mí
nimo ce materia grasa del
40 por 100; de valor CIF
igualo superior a7AeO pe-
setas por 100 kilogramos
que cumplan la nota 1

Idem id. De valor CIF igual
o superior" a 8.553 pesetas
por 100 kilogramos q u e
cumpla,n la nota 1

Emmetal, Gruyere, Sbrínz;
Bergkase y Appenzell, en
trozos envasados, con peso
superior a un. kilogramo:
De valor CIF igual o supe
rior a 8.366 pesetas por 100
kilogramos que cumplan la
nota 1 . .

Idem id. De valor CIF ig}lal
o superior a 9.458 pesetas
por 100 kilogramos q U e
cumplan la nota 1 ,.

Producto

Q\leSOS ~ requesones:

ORDEN de 1 de abril de 1971 sobre fiiación del
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a este régimen.

Pescado congelado. excepto
lenguado .....

Lenguado congelado .
Cefalópodos Congelados, ex-

cepto calamares .. 
Calamares congelados .•.......
Garbanzos .
Alubias .
Lentejas .
Maíz· . .
Sorgo >. •••.••••••• > ••••••

Mijo ., .
Semilla de algodón .
Semilla de cMtamo .
Semilla de Colza .
Semilla de girasol , .
Aceite crudo de algodón .
Aceite crudo de colza .
Aceite crudo de girasol .
Aceite refinado de algodón .
Aceite refinado de colza .
Aceite refinado de girasol .
Aceite· crudo de cártamo ..
Aceite refinado de cártamo
Harina de pescado > .

Semilla de cacahuete .
Aceit.e crudo de cacahuete ...
Aceite refinado de cacahuete

ALLENDE y GAROIA-BAXTER

La Delegación Provincial elevará a la Subeirección General
de Industrias Agrarias la totalidltd de lo actuado, junto con su
informe, en el plazo de quince días. a partir de la finalización
del concedido para la pr~taci6n de alegaciones.

A la vista de tal documentación. la Subdirección GeneFal de
Industrias Agrarias propondrá al Sub$ecretariQde Agricultura
la clausura de la industria o instrucclórt de unexpedieiite sim
clonador y la ulterior legalizaci6nde la industrta si se ,conside-
rase· procedente.

La legalización que, eÍl su caso, conceda el Subsecretario de
Agricultura tendrá carácter provisional, queda:ndo' sUjeta ·Ialega
lización definitiva a la veracidad de los datos· apórtados PQr el
interesado en el expediente, al cumplimiento de·las·ooncllclónes
técnicas y dlmensionales mínimas establecidss para láS industrias
-condicionadas y exceptuadas: y ala extensión del acta de -e0Il1~

probación y de la autor1zwción de funcionamiento.
Acordada por el Subsecretttrio de Agricultura la legaliZación

provisional de la industria, el. empreSario presentará en la De
legación Provincial correspondiente un proyecto de la misma
si dispone de él 0, en su defecto, de lossigUientes·docl.U11entos.
firmados por técnico competente:

Certificación sobre las características constructivas y dé con
servación de las edificaciones y sobre las condiciones de funcio
namiento de la maquinaria e instalaeioni!s.

Relación detallada. de la maquinaria e instalaciones· de que
cOD.sta, así como de sus características.

Planos indispensables para el conocimiento y comprobación
de la ..,;itua(:ión de la maquinaria e insta!aciones,. así como de la
obra civil.

Estimación del valor actual de la maquinaria e instalacIones,
asi como de la obra civil correspondiente.

Tanto si se dispone de proyecto como si no, deberá presen
tarseuna Memoria eXpOSitiva de las· motivaciones fundamenta
les de la instalación industrial· y del· proceso. de elaboraci6n,
preci&rndo la capacidad instalada y la' estimación cuantitativa
de los productos finales a tratar yfu obtener.

Sobre dicha documentación se comprobará en la Delegación
Provincial si cumple 1118 condiclones técrticas y diinensionales
mínimasesta.blecidas en su c&SO;Y si .resUltara conforme' se re&
lizará la. inspeeción previa a la extensión; en su CaSO, del acta
de comprobación.

Si esta última resultara igualmente. de aCUerdo ton la· docu
mentación presentada. se requerirá al interesado para qUe ju&
tifique el abono de la sanción impuesta. para proceder poste
riormente a la extensión de la: autoriZación de funcionamiento.

Cumplidos todos los anteriores requisítos, se elevará .la. tota.
lidad del expediente a la SubdireceiórtGeneral de Industrias
Agrarias, que procederá a la insGüPciónde la industria en el
Registro, lo que permite el ejercicio normal de su a.etivida'd y
supone la legalización definitiva de la misma.

El incumplimiento por el.interesadode cualquiera de las con
diciones expuestas anteriorlllente supondrá automáticamente la
anulación de la legalización. provisional y la clausura de la
industria en la farma estipulada en el último párrafo del apar
taco dos del articulo 16 del Decreto 23111971.

Dos. Con carácter excepcional. las industrias que t€ngan la
consIderación de clzndestinas y justifiquen fehacíenteUlente
que estaban establecidas con anterioridad a la entrada en vigor
del Decreto 23111971, podrán ser legallzadas;inclusO si no
cumplen las condiciones técnicas y. dimensionales minimas' esta
blecid:'ts, sin imposición de sanciones. siempre· que"volüntatja:
mente soliciten c.icha legalización antes del 30 de septiembre
de 1971, presentando la documentación citada en: .el punto an
terior.

Ilmo. Sr. SubSecretmio de Agricultura.

PrimerB.---Se faculta a. la Subdirección General de Industrias
AgraTias para resolver o interpretar· cuantas cuestiones surjan
en la aplicación de la presente disposición' y para dictar .las
normas complementarias s la misma que estime oportlino.

Se-gunda.-La presente Ordenentraráétl Vigor al diasiguiente
de su publicación en el «BOletín Oficial del Estado».

DISPOSIOIONES FINALES

Lo qUe comunico a V. t. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 24 ce marzo de 1971.
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Producto P. arancelaria PeSetas
100 Kgs.

netos

Producto P. arancelarIa Pesetas
100 Kgs.

netos

Segundo.~-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha
de la publicacíón de la presente Orden hasta las trece horas
del dla 15 de abril de 1971.

7.415

100

lOO

1

7.438
7.438

04.04 0-1-0-2
04.04 G-2

04.04 G-l-b-4

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

FONTANA CODINA

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derécho regulador del siguiente
perlod~.

Lo que comunico '& V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
MadrId, 1 de abril de 1971.

RESOLUCION de la Dirección General de Expor
tación por'la' que Se suspende la concesíón de licen
cias de expOrtación de ganado equino.

Habiéndose ordenado la exportación. de ganado equino por
Resolución de esta .Di~ción General de fecha 25 de enero
ú{Boletfn Oficial del Estado» del 28), lo que ha permitido pro
mover'un mejoramiento· selectivo de jos'cauces a través de los
que ésta: tiene .. lugar, y. habiéncose negado a la cifra de autori
zación 'de exportaciones que se considera aconsejable, teniendo
en cuenta el criterio establecido pOr la Junta Superior de Fo
mento de la Producción Caballar con fecha 18 de diciembre
de 19'70, como el total de las exportaciones efectuadas el pasado
aflO, :~ta Dirección General ha resuelto suspender hasta elIde
dicieml)re de} presente año ,la .concesión de lic-€ncias c.e expor
tación de ganado -equino (PP. ,AA- Ex. 01.01 y Ex. 02.0D.

Madrid, 16 de niarzo de 1971.-El Dírector genend, Alvaro
Rengifo.

Quesos Butterkase, CantaL
Edam. Fontal, Fontlna.
Gllda, ItáUco. Karnhem,
Minilette, 8t. Nectalre, sto
Paulirt y Tilsit. que cum-
plan la nota 1 .

Quesos Camembert. Brie, Ta~
leggío,. etc., con el 40 por
100'0 menos de materia
grasa 'y entre 47 y 72 por
100 de humedad. que cum"
plan la nota 2 .._ .

Los derr:ás que'Sos· con ,el 40
por 1000 lllenos de mate
ria grasa y entre 47 y 72
por 100 de humedad .

Quesos, con el 40 por 100 o
menos de materi~ grasa y
más' de 72 por 100 de hu
medad: En envases hasta
500 gramos de conteI)ido
neto que cU m p 1a n la
nota 2: . .

QUe&Qs con el 40 por lOO o
menos de materIa grasa y
más de 72 por 100 de hu
medad: En envases demás
de 500 gramos d e conte~

nido neto ......
Los demás quesos ' I

1

1

1

1

100

lOO

100

100

100

100

4.808

100

100

100
10,230

100

100

0404 D-l-b

04.04 D·J-c

04.04 F

04.04 G-l-a-l

04.04 A-Z

04.04 A-l-c-2

0404 B

04.04 Col

04.04 C-2

04.04 C-3

04.04 A-l-c-l

04.04 G-l·b-l

04.04 G-H-Z

04.04 D-2-a

04-04 o..2-b

04.04 D-2-<:
04.040..3
04.04 E

EmmentaL Gruyere, Sbrinz,
Bergkase y Appenzell, en
trozos envasados, con peso
igual o inferior a un kilo
gramo: De valor CIF igual
o superior a 8.970 pesetas
por 100 kilogramos q u e
cumplan la nota 1 .

Idem id.: De valor CIF igual
o superior a 10.062 pesetas
por 100 ldlogramos q u e
cumplan la nota 1 .

Los demás quesos de Ernmen
tal. Gruyére, Sbrinz. Berg-
kase y Appenzell "

Quesos de Glar!s, que cum...
plan la nota 2 .. «" .•••••••.

Quesos de Roquefort. q u e
cumplan la nota 2 .

Quesos de Gorgonzola, BIen
des Causses. BIen d'Auverg
ne, BIen de Bresse, FiJur¡ne
d'Ambert, Saingorlon. Edel~
pilzkase. Bleufort, BIen- ce
Gex. BIeu' du Jura y BIen
de septmoncel, q u e cum
plan las condicione<3 esta
blecidas por la nota 2 ._.

Los demás quesos de pasta
azul •................................

Quesos fundidos de Emmen
taL Gruvére y Appenzcll.
en porciones o lonchas y
un contenido d e materia
grasa superior al 40 IJor 100
para todas las porciones o
lonchJ's o 11 e cumplan la
nota 1 " "<

Idem id.: Superior al 40 ror
100 para los 5/6 de la t,o..
talidad de n(l1"',~lnl'l'l'~ o kn
chas que cumplan la nota 1.

Idem Id.: Superior al 48 rypr
100 que cumplan la nota 1

Quesos fundidos con el 40
por 100 o más de extracto
seco y un contenido de ma
teria grasa inferior o igual
al 48 por 100 que cumplan
la nota 1 ..

Idero id.: Superior al 48 :¡:nr
100 que cumplan la nota 1.

Idem Id.: Superior al 63 por
100 que cumplan la nota 1.

Los demás quesos fundidos.
Requesón .
Quesos de cabra que cum"

plan la nota 2 .
Quesos Parmiggiano Reggia

no. Grana Padano, Pecori·
no y Flore Bardo, quecum-
plan la nota 2 .

Los demé,s quesos con el 40
por 100 o menos de mate
ria grasa y el 47 por 100
o menos de humedad

Quesos Cheddnr y Chester
que cumplan la nota 1 ...

Quesos Pn'\rolone, Asiagn.
Caciocavallo y Ragusano,
que cumplan la nota 2 ...


